
República de Colombia 

Rama Judicial del Poder Público 

 
Juzgado Diecinueve Civil Municipal 

 
 

Bogotá D.C., treinta (30) de junio de dos mil veintidós (2022). 

 

Ref. Prueba Anticipada Nro. 11001-40-03-019-2022-00166-00 

 

Teniendo en cuenta la solicitud que antecede, bajo los apremios del artículo 286 

del C.G.P., se procede a corregir el numeral 2, de la parte resolutiva de proveído 

de fecha 14 de junio de 2022,  en el sentido de indicar que se reprograma la fecha 

en que se llevará a cabo la audiencia de interrogatorio al señor ALEXANDER   

GARZÓN SÁNCHEZ representante legal o quien haga sus veces de la sociedad 

COMERCIALIZADORA INFANTILES S.A.S., así como la exhibición de documentos, 

para lo cual se fija el día 11 de julio de 2022, a las 9:00 A.M., y no como allí se 

indicó.  

 

En lo demás continua incólume.  

 

  Notifíquese y cúmplase1  

 

 

IRIS MILDRED GUTIÉRREZ 

JUEZ 

        

 

 

 
1 Esta providencia se notificó por estado No. 68 de 1° de julio de 2022.   
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